


















































































































































































































































































































































 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

GOBIERNO  REGIONAL DE  ANCASH 

 
Campamento Vichay S/N, Independencia – Huaraz – Ancash                                                                                                      Teléfono: (043) 422068 

Huaraz, 27 de diciembre de 2022. 
OFICIO Nº 1089 - 2022-GRA/ORCI 
 
Señor:  
Gobernador Regional  
Gobierno Regional de Ancash 
Independencia/Huaraz/Ancash 

 
ASUNTO  :    Remite Informe de Auditoria Nº 040-2022-2-5332-AC 

 
 

REF.      :      a) Oficio Nº 327-2022-GRA/ORCI de 3 de mayo de 2022. 
b) Directiva N° Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y  Manual 

de Auditoría de Cumplimiento aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 001-
2022-CG de 7 de enero de 2022. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio del Servicio de Control a la obra: “Mejoramiento y ampliación del centro temático cultural Recuay, para 
la educación y capacitación en los servicios ecológicos, deportivo, cultural y artesanal, distrito de Recuay - 
provincia de Recuay - región Ancash” en el Gobierno Regional de Ancash a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 
de Auditoría N° 040-2022-2-5332-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a 
los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al Órgano 
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al 

Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por 
las observaciones identificadas en el referido informe. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al 

Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por 
las observaciones identificadas en el citado informe. 

 
Cabe precisar que, el Informe de Auditoría de Cumplimiento n.º 040-2022-2-5332-AC, consta 

de cinco mil trescientos setenta y nueve (5379) folios, organizados en 11 (once) tomos, el mismo que deberá 
de ser descargado en el siguiente enlace 

 
https://contraloriape-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ybazan_contraloria_gob_pe/EtE8l-
sVVvBDlk4yQRTckOIBKz-iGucF3aamNcQurUTc3Q?e=mcxE0i  

 
CLAVE: informeac402022 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle mi consideración. 
 

 

 
 
 

___________________________________ 
Daniel Enrique Ríos Padilla 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional de Ancash 

Código CGR n.º 17476 

ORCI 

REG.DOC.   2275502 

REG. EXP.   1005257 

REG.EXP.       

243180 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000007-2023-CG/5332

DOCUMENTO : OFICIO N° 1089-2022-GRA/ORCI

EMISOR : YANET ANGELA BAZAN GARAY - SUPERVISORA - GOBIERNO
REGIONAL ANCASH - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FABIAN KOKI NORIEGA BRITO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20530689019

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sumilla: Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoria  N°  040-2022-2-5332-AC,  donde se  recomienda disponer  el  inicio  del  procedimiento
administrativo a cargo de vuestra Entidad a los funcionarios y/o servidores públicos involucrados en
los hechos observados, conforme se detalla en el apéndice n.° 1, debiendo informar al Órgano
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Cabe precisar que el citado informe consta
de cinco mil trescientos setenta y nueve (5 379) folios, organizados en once (11) tomos.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 1089-2022-GRA-ORCI

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
34TQIXJ
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 1089-2022-GRA/ORCI

EMISOR : YANET ANGELA BAZAN GARAY - SUPERVISORA - GOBIERNO
REGIONAL ANCASH - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FABIAN KOKI NORIEGA BRITO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sumilla: Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de Auditoria N°
040-2022-2-5332-AC, donde se recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a
cargo de vuestra Entidad a los funcionarios y/o servidores públicos involucrados en los hechos
observados, conforme se detalla en el apéndice n.° 1, debiendo informar al Órgano Control
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Cabe precisar que el citado informe consta de
cinco mil trescientos setenta y nueve (5 379) folios, organizados en once (11) tomos.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20530689019:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000007-2023-CG/5332
2. Oficio N° 1089-2022-GRA-ORCI

NOTIFICADOR : YANET ANGELA BAZAN GARAY - GOBIERNO REGIONAL ANCASH - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
35N1YKK
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